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Motivo de e1\cIusión

CORRECC/ON de erratas de la Orden de 3J de mayo
de 1990 por la que se anuncia concurso de traslado de fa
categor{a segunda del Cuerpo de Secretarios Judiciales.

Padecido error en la inserción de la mencionada Orden, publicada en
el «Boletin Oficial del Estado» número 140, de fecha 12 de junio
de 1990, se transcribe a continuación la oportuna rectificación:
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En la página 16284, Juzgados de lo Social, donde dice: ((Madrid
numero 20. Nueva creación>~, debe decir: «Madrid numero 29. Nueva
creación».

RESOLUCION de 11 de junio de 1990. de la Subsecretan"a,
por la que se aprueba la lista de admitidos y excluidos a ras
pruebas selectivas para cubrir plazas de personal labora!
-AuxJ!iares de Enjermería- de Instituciones Penilencumas
del Ministerio de Justicia. y se indica lugar. d(a y hora de
celebrJ.ción del primer ejercicio.

Por Resolución de 6 de marzo de 1990, de esta Subsecretaria. se
convoca concurso-oposición libre para cubrir plazas de personal laboral
de Instituciones Penitenciarias del Ministerio de Justicia «(Boletín
Oficial del Estado~~ de 20 de abril).

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, y de acuerdo con
lo previsto en la base 5.1 de la convocatoria, se declara aprobada la lista
de admitidos y excluidos en las citadas pruebas.

Al tiempo, se establece:

Primero.-La lista de excluidos figura en el anexo adjunto a la
presente Resolución.

Se!¡undo.-La lista de admitidos figura expuesta en los tablones de
anunCIos de este Departamento (calle San Bernardo, 62).

Tercero.-EI primer ejercicio de la oposición se celebrará el próximo
día 24 de junio de 1990, en el Instituto Lope de Vega, calle San
Bernardo, numero 70, de Madrid, a las diez horas.

Cuarto.-De conformidad con lo previsto en el articulo 71 de la Ley
de Procedimiento Administrativo se concede a los aspirantes un plazo
de diez días, a partir de la publicación de la presente Resolución, para
la subsanación de errores a que hubiese lugar en las indicadas listas.

Quinto.-Los aspirantes concurrirán a la prueba provistos de! docu~
mento nacional de identidad y lapicero.

Madrid, II de junio de I990.-P. D.. el Director general de Institucio
nes Penitenciarias, Antoni Asunción Hemández.

ANEXO QUE SE CITA

Dirección General de Instituciones Penitenciarias

CONCURSO OPOS1C10N AUXILIARES ENFERMERIA

Relación de excluidos

Ambelez González. María Nativi· 13.110.519
dad.

Alegre Cuesta, Maria Aránzazu. 10.195.832

Alejandre González, María del 12.368.366
Tránsito.

Allende Alonso, María Purificación. 11. 745.211

Alonso Serrano, Felisa. 72.878.235

Alvarez Rodríguez, Felicitas. 1.591.578

Alvarez Tocino. Rocío. 30.416.092

Apellidos y nombre DNI

Sra. Presidenta del Tribunal.

CORTES GENERALES
RESOLUCION de 1 de junio de 1990, del Letrado Mayor
de las CorIes Generales,. por la que se señala fecha, hora y
lugar para la celebracIón dei sorteo público que ha de
determinar el orden de actuación de aspirantes en los
procesos de selección que se convoquen duranIe 1990 en el
ámbito de las Cortes Generales.

CORRECCION de errores de la Orden de 23 de abril de
1990 por la que se hace publica la propuesta del Tribunal
calificador del concurso de' méritos para cubrir plazas de
alumnos del Centro de Estudios Judiciales para su posterior
acceso a la Carrera Judicial.

CORRECCION de errores de la Orden de 16 de enero de
1990 por la que se nombran los miembros de los Tribunales
calificadores de las pruebas selectivas para cubrir plazas fle
alumnos del Centro de Estudios Judiciales para su postertor
acceso a la Carrera Fiscal.

13422

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación de la
Orden de 23 de abril de 1990 por la que se hace publica la propuesta del
Tribunal calificador del concurso de méritos para cubrir plazªs de
alumnos del Centro de Estudios Judiciales para su posterior acceso a la
Carrera Judicial, inserta en el ((Boletín Oficial del EstadO)~ número 108,
de 5 de mayo de 1990, se transcriben a continuación las oportunas
rectificaciones: .

Advertido error en el texto remitido para su publicación de la Orden
de 16 de enero de 1990 por la que se nombran los miembros de los
Tribunales calificadores de las pruebas selectivas para cubrir plazas de
alumnos del Centro de Estudios Judiciales para su posterior acceso a la
Carrera Fiscal, inserta en el «Boletín Oficial del EstadO) numero 19, de
22 de enero de 1990, se transcribe a continuación la oportuna rectifica
ción:

En ejecución de los Acuerdos adoptados por las Mesas del Congreso
de los Diputados y del Senado, en su reunión conjunta de 31 de enero
de 1990, por los que se convocan oposiciones para la provisión de plazas
de funcionarios de distintos Cuerpos de las Cortes Generales, he resueIto
celebrar el sorteo público para determinar el orden de actuación de
aspirantes en todos los procesos de selección que se convoquen durante
el año 1990 en el ámbito de las Cortes Generales, el día 25 de junio de
1990, a las doce horas, en la Sala Calatrava, planta 1.a del edificio
ampliación del Congreso de los Diputados, bajo la presidencia del limo
Sr. Director de Gobierno Interior de la Secretaria General del Congreso
de los Diputados.

Madrid, 1 de junio de 1990.-EI Letrado Mayor de las Cortes
Generales, Ignacio Astarloa Huarte-Mendicoa.

En la página 11979, donde dice: <d3 Don Rafael de Ruiz AlvarCD),
debe dedr: «23 Don Rafael Domingo Ruiz AlvareD).

En la página 11979, donde dice: (<32 Don Daniel Bartolomeus
Plana>~, debe decir: «(32 Don Daniel Bartomeus Plana>~.
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MINISTERIO DE JUSTICIA

En la página 1979, donde dice: <aribunal numero 4: Vocales: Don
Miguel AyIlón Camacho», debe decir: «(Don José Miguel Ayllón Cama
cho».
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